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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLKTÍU que correspondan al dis-
t r i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecer» hasta el recibo 
4<tl número siguiente. 

Los Secretario» cuidarán de conservar los BOLB-
KííBs.coleccionndos ordenadamente para su encua-

•*sraa<ii¿ri, que deberá veriilcarso cada año. 

Se PUBLICA LOS L I N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pésela que resolta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

. PARTEiGFICiAL 
Fmiáeneia del'Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. Q . ) conti-
níian sin novedad en su 
importante salud. . 

léatela del día i de Majo) 

CiOBIERNO DE ÍBOVINOIA 

JUNTA PROVINCIAL . , 
£E 1H8TBD0GIÓN PUBLICA DE LEÓN 

A n u n c i o 

" Se hallan en la Seorotaria de esta 
'Corporación los tituioa admicistra-
' tivos rté mimbramientos de Maes

tros propietarios siguientes, que los 
interesadospundoa prosentares á re
coger: • , 

D. Francisco Rodríguez Rodrí
guez, BJüifaoio Valle, José Cairo 
Uruefio,Simón Martínez Alonso, Dá
maso Barcia, Domingo Gorciay Gar
cía, Diosisio Franco. José Gorgojo, 
Rodrigo Turieozo, Vicente Charro, 
Ricardo Gonzúlc-z, Damián Trigal, 
Gregorio Paria. Lorenzo Mansilla, 
Antonio Vaicarce, Pedro AlonsoGon-
zález, Román Trapiello. Isidoro San
tos Gago, José Gutiérrez Bardóu, 
Baltasar Garcia Rabanal, Patricio 
López 'Gooz i le i , Liduvino Quiroga, 
Marcos Gurcia González, Antonio 
Santos Martínez, Matías del Castro, 
Esteban del Estal, Cipriano Carne
ro, Alejo Rubio, José Fernández 
Cartón, AngolGarcía Martínez, Ma
tías Alvarez Alonso, Francisco liar 
cía Rodríguez, Florentino Alonso 
Alvarez, Marcos Antón Caminero, 
Silvestre Cabero Alvarez, Joaijuin 
Sancho Sebast ián, José Domingo 
Aro, U l p i a n o Domínguez , Pablo 
González, Eleuterio Fernández, Ro
que de Castro, Modesto Tejerina, 
Fél ix Valbuena, Andrés Herrero, 
Ramón Mansilla, Emilio de Lera, 
Isidoro Gutiérrez, Nicouiedes Diez, 
Faustino González, Isaac Fernán

dez, Manuel Gómez Muitinez, Gre
gorio García Alvarez, Quintín Gar 
cía, Gsbino Alvarez, Simón Santa 
Marta, Marcos Alvarez, Saturnino 
Bubio, Romualdo Sánchez , Ignacio 
Redondo Magan, Prudencio Alonso, 
Sinforiaoo Sánchez,Benja. i . iDFuen
te, Estebau Benito, Juan Bardóa, 
Temás Sánchez, Hilario Garcia, To
más San Martín, Vidal Diez, Auto 
niño Sandoval, Nemesio Felipe, A l 
varo Otero, PrimoTiignero, Manuel 
Rodríguez Sánchez, Antonio Calle
ja, Damián Fernández, Isidoro C a 
bero, Andrés Saludes, Gervasio Ló
pez, Fulgencio Gascia, José Fernán
dez Fernández, Pedro Martínez Fuer
tes y Pedro Malillos Blanco. 

León 28 de Abril de 1905. 
SI Oobernador.f'reaideDte, 

TL. d é I r a z a z a b a l 
E l Secretario. 

Manaet Capelo 

MINISTERIO DE .LA. GOBERNACIÓN 

ItKiLES ÓRDENES 
Vista la consulta elevada á este 

Ministerio por ese Gobierno civil pi
diendo aclaración a la regla 8." de 
la Real orded-circular de '¿b de Ene
ro último, organizando los servicios 
encomendados a las Secciones de 
examen do cuentas, municipales: 

Resultando que la cunsmta de re
ferencia se presenta en la siguiente 
forma: «Laa cuentas municipales 
anteriores al aSo natural de i900, 
pendieates de despacho en la Dipu
tación, que no merecieron reparo al 
guno de los Ayuutamientos ó Jun
tas municipales respectivas, y al 
examinarse por la Sección se fijaron 
reparos que se comunicaron a los 
Ayuntamientos, ¿se entienden por 
este acto de tramitación excluiaas 
do la aprobación que se establece en 
la ya citada regla 8.', ó, dado el sen-

.tido literal que informa la Real or
den, debe ser sólo atendible la cen 
sura de los Ayuntamientos y Juntas 
municipales, y estimarse, por lo 
tanto, aprobadas, prescindiendo de 
la censura de la Secc ión? , 

Considerando quo el espíritu y 
tendencia que inspira la Real orden 
circular de 25 de Enero últ imo se 
encamina á garantir los actos y pro
cedimientos relativos á la contabili
dad local, procurando asi el medio 
más eficaz de hacer efectivas las tes-

ponsabilidodas y ficilitar las accio
nes propias de la administración, en 
cuanto á este importante y trans-
ceodental servicio se refiere: 

Considerando que desde el mo
mento en que por las Secciones de 
,:uentas se han fijado reparos, este 
solo hecho indica el comienzo de las 
oportunas tramitaciones previas y 
precisas, que, una vez acordadas, 
obligan desde luego á que por la 
autoridad correspondiente se adop
ten las resoluciones procedentes, 
mucho más si, como en el caso de 
esta consulta, los reparos se han co 
municado ya á los Ayuntamientos; 
resultando, por tanto, las cuentas 
sometidas á reparación, y siendo 
forzoso completar la tramitación ne
cesaria al efecto resolviendo espe
cialmente ccerca de las mismas: 

Considerando que la regla 8.' de 
la indicada Real orden circular no 
debe limitarse á las cuentas pendien
tes en las Diputaciones y Secciones 
de examen de las mismas que no ha
yan sido objeto de despacho, sino á 
todas las que tengan reparo,- sea 
por la entmad que sea, quedando 
aprobadas por el precepto indicado 
solamente aquellas que, pendientes 
de despacho, nosean ni h i y a c sido 
objeto de observación alguna, en ar
monía con el espíritu qne informa 
el texto del art. 11 del Real decreto 
de 3 doMavo de 1902; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponerlo siguieute: que se 
resuelva la consulta do que se . trata 
en el sentido más amplio respecto 
á toda intervención en las cuentas 
que hayan sido objeto de reparo por 
cualquier entidad oficial, y princi
palmente por las Secciones de cuen
tas de los Gobiernos civiles, no pu-
diendo ser aprobada, sin la trami
tación y resolución necesarias, nin
guna cuenta anterior al año natural 
de 1900 que haya sido reparada por 
entidad alguna. 

Do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos añus. Madrid 
22 de Abril de 1905.—Besada. 
Sr. Gobernador civil de Palencia. 

{Gaceta del día 26 de Abril) 

S a n i d a d 

Sin dejar de rendir el debido tr i 
buto de respeto á los muertos, se 
hice preciso sustraer á los vivos, 

ea cuanto sea,posible, del contacto 
con los rsstos Cadavéricos para evi
tar posibles infecciones, proceden
tes de la natural descomposición 
del organismo, habiéndose dictado 
en todos los países dispoeiciones le
gales diversas encammadas á ami
norar estos riesgos, no siendo en 
España donde menos se ha legislado 
respecto á este particular, ya en ca
sos extraordinarios al ocurrir a lgu
na epidemia, ó ya en casos particu
lares cuando las circunstancias asi 
lo han exigido. 

A tal propósito ha obedecido la 
prohibición de celebrar exequias de 
cuerpo presente en las iglesias y la 
restricción de verificar enterramien
tos en las mismas y dentro de po
blados; y á precaver todo riesgo para 
la salud pública se ha dirigido ensa
to sobre inhumaciones, exhumacio
nes y autopsias se ha legislado; pero 
con ser muchas y distintas las dis
posiciones dictadas, todis ellas diri
gidas al mismo laudable fin, apenas 
si en determinados casos , han sido, 
los entierros motivo de resolución 
alguna, apesar du que si la prohi
bición de celebrar exequias de cuer
po presente en las iglesias, tuvo 
por fundamento el que dada la con
currencia que á estos actos asiste, 
puede haber probable peligro de al 
teración de la salud de las personas 
en tal sitio reunidas, en iguales é 
idénticas circunstancias se eocuen-
tran los que asisten á la conducción 
de uu cadáver á la última morada, 
particularmente en las grandes pu-
blaciopes, no tan sólo por ser mayor 
el número de los que acompañan al 
muerto, sino también por ser más 
largas las distancias que ha de re
correr la comitiva, á cuyo paso se 
agolpa en ocasiones inmenso gent ío 
que se expone, de este modo, al mis
mo evidente peligro. 

Si á lo expuesto se agrega que no 
pocas veces el cadáver que se con
duce al cementerio ha teoido que 
permanecer por tiempo indetermi
nado en depósito para practicar su 
identificación y su autopsia, sin 
que sea posible efectuar embalsa
mamientos, y que casi siempre ha 
empezado ya el período da descompo
sición do la materia orgánica antes 
de llevar á cabo su traslación al ce
menterio, es indudable que todo es 
to acusa un peligro constante y po
sitivo para la salud pública. 



Teniendo, pues, en coiitiiieración 
las razuries expaesUy; 

S. M. el Rey (Q. D. i í . ) .ha tonidú 
4 biets rtispucBt que cu«'..<l» t i j a de 
ser trüsluílado tiu cadáver al cemerj -
terio después de hiberse verificado 
la autopsia, sea conducido por la 
•viamáü corta, sin atravesar el cen
tro de la poblición, y que cuando 
circunstancias especiales lo ezijbu, 
por proceder la muerte de causa 
infecciosa y trausmisible, se prchi-
ba asimismo el tránsito de los eo-
tiemm por las grandes vios del in
terior de las poblaciones. 

De Real orden lo digo Á V. S. para 
su cumplimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos aSos. 
Madrid 5 de Abril do 1605.—Sesada. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

JUNTA P R O V I N C l i L 
D E L CENSO E L E C T O R A L D E LEÓN 

Lista de les sefiores que en cobcep 
to de Vocales nati.a y Suplentes 
han coraponor (licúa Oorpora 
ción en ol bienio de 1905 á 1907: 

V O C A L E S N A T O S 

Presidente 
D. Epigtnenio Bustamante 

Ex-Presidentes 

D. José Rodríguez Vízquez 
» Antonio Villnrino y (Jayoso 
i Francisco Cañón Gutiérrez 
• Eduardo Sarcia y García 
» Mo.leeto Hidalgo Pérez 
> Félix Argüollo Vigil 
• Luis Luengo Prieto 

Mx- Vicepresidentes 

D. Santiago F'.órez 
> José María Lázaro 
> Juan Francisco Pérez de Balbueno 

Diputados nombrados por ¡a, 
Diputación 

D. Ramón Colinas Hamos 
• Aritomo Porejón Ron 
• Miguel Diez Gutiérrez 
> Isaac Alonso González 

S U P L E N T E S 

E x - Vicepresidentes 

D. Sabas Martín Granizo 
» Muximiano Alonso GODZ/ÍIPZ 
• José Egui&garay Mullo 
» Cepáreo Dueñas Ureña 

Diputados en ejercicio 

D. J f f é Sánchez Fernández 
> Mariano Fornández Balbucea ü i -

ronda 

D. José Alvarez Miranda 
> Isidoro Aguado Jolis 
• Eduardo Franco Fernández 
• José Latas Valcarce 
» Eumenio Alonso González 
• Lu s de Miguel Santos 
i Ricardo Pallaré» Berjón 
• Publio Suárez Driarte 
> Julio Berjón Martínez 
• Angel Rodríguez S. Vázquez 

Lu que en cumplimiento de lo (lis 
puesto en la circular de la Junta 
Central del Censo, fecha 15 de Fe
brero de 1896, so publica en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á Sn 
de que puedan presentarse en esta 
Secretaria las reclamaciones por es
crito, y por los mietnes interesados, 
dentro del término de treinta días, 
fsi sobre mejor derecho á la inclu
sión en la lista, como respecto al 
lugar que ocupa cada uno de los 
Sros. Vocales y Suplentes. 

León 29 de Abril de 1905.—El 
Presidente, Epigmenio Bustomante. 
— E l Secretario, Leopoldo Gfarcia. 

M I N A S 

Anuncios 

Se hico saber que el Sr. Goberna
dor ha acordado rehabilitar en todos 

sus dereches la concesión de la mina 
de hulla nombrada ¿ a Dolores (ex
pediento núm. 2.321,) compuesta de 
6 pertenencias, y situ en término de 
Olleros, Ayuntamiento do Cistierna, 
por haber satisfecho el propietario 
de la misma, D Santiago Rozas, los 
débitos pendientes á la Hacienda. 

León 27 de Abril de 1905.—El I n 
geniero Jefe, E . OanMlapiedra. 

# • 
Se hace saber que el Sr. Goberna

dor ha acordado admitir la renuncia 
presentada pur D. Esteban Guerra 
Fernández do la cuna da hierroi 
nombrada Angela (expediente n ú 
mero 2.917,) compuesta de 12 per
tenencias, y sita en término de Ver-
diugo, Ayuntamiento de Villayan-
dre, por h-illaree al corriente en el 
pago del canon en la fecha de pre
sentación de la renuncia. Asimismo 
ha acordado dicha.autoridad decla
rar franco y rógistrable el terreno 
de la referida mina. 

León 27 de Abril de 1905.^-EI I n 
geniero Jefa, E . Canta'.apiedrn. 

OUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

M I N A S C A D U C A » A S 

el Sr. Gobernador ha acordado declarar franco y reglstrable el terreno de las minas que á continuación se citan, previamente 
onmlientes A la Hacienda, habiémliurt verifii-nrin mu resaltado las tras subastas regiámentarias para la onajeoacóu de las mismas: 

; Se hace sabur que el Sr. Gobernador tía acordado declaiut w-^u^u ^ rqgiabrnijie m bm-reut 
caducadas, por débitos pondientes á la Hacienda, babiémluse verificado sm resaltado las tres su 

Número 
del 

expediente 

2.091 
2.092 
2.202 
2.603 
3.076 

Nombre de la mina 

Adelaida 
Julia 
E l Transvaal Eípaño 
Muntuñesa 
Menuda.. 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Paraje en que radica 

El Regato 
La' Vega 
La Iglesia 
Cubieilo 
Arroyos del Busto 

Término 

Folgoso de la Ribera 
Tremor de Abajo.. . 
Tremor de Arriba . . 
áoi le 
Camiuayo.. 

Ayuntamiento 

Folgoso de la Ribera 
Idem. 
IgÜJña 
Libo. 
Valderrueda. 

Superficie 

Bcetánas 

18 
12 

1.000 
24 
90 

Interesados 

D. Juan Arana. 
E l mismo. 
Herederos de D. Antonio Aries. 
D. Pedro Suárez. 

» José Arregui. 

León 27 de Abril ao 1905.—El Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N -
R E L A C I O N de los t í tu los de propiedad de minas eeopedidos con esta fecha p o r el S r . Gobernador c iv i l 

. Número 
• del 

expediente 

3.370 
3.:i2U 

S.3R7 
3.373 
3.344 
3.287 

3.358 

3.389 

Nombre de lus minas 

Florín a 
Las Dos Veces. 

Minas 

Allerana 
Casualidad 
Luceriu 
Nueva Piofuudu. 

Minas 

José Luis . , 

Mina 

Aumento á Juanita. 
Demasía á Joaquina 
María Teresa 
Nicanor 
Número 18 
Previsión 

Mineral 

Antimonio 
Idem. . 

Aiit imouio 

Cobre. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Cobre 

Hierro. . . 

Hierro 

Hulla . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 

5 minas y 1 demasía Hulla 373*0528 

Superficie 
concedida 

Bectáreas 

173 
80 

25» 

8 
15 

100 
10 

133 

72 

72 

18 
10'0528 

129 
7 

127 
82 

Ayuntamiento 

Maraña. 
I d e m . . . 

Vega de Valcarce. . 
Idem 
.Cármenes 
Idem 

Cnrucedo . 

Valdepié lago. 
Bofinr 
V e g a m ü n . . . . 
Matal lana. . . . 
Alvares 
Reyero 

Concesionanb Vecindad 

Sres. A. Clavería y Comp * Gijóu . 
Sociedad M. Carbayeda y C . " Idem. 

D. Sixto Rodríguez. 
• Alvaro Fernández. . 
• Juan Isla Docuouech.... 
> Luis Mir y Riva 

Murías (Aller).. 
Santibáñez de Murías.. 
Madtid 
Idem 

> Lisar-'lo Maitioez Sao Sebast ián. 

Jaime de Lando Bilbso. 
Tomás de Allende Idem.. 

Idem. 
D. Vicente Miranda.. 

Eduardo Argenti.. 
Tomás de Aliecde. 

Idem 
Orzounga.. 
Madrid 
Bilbao 

Ueprosentante en León 

No tiene. 
Idem. 

No tiene. 
Idem. 
1). Giegorio Gatiérrez. 
No tiene 

No tiene. 

D. Manuel del Valle. 
Domingo Allende. 

Idem. 
D. Sabas Martin Granizo. 

> Rosendo López, 
s Oomiugo Allende. 

León 27 de Abril do 190b.—El Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 



OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA. 
DB LA. PROVINCIA DE LEÓN 

^ S e c c i ó n f a e u l l a l i v a de M o n t e s 

Con esta facha so remite al Alcal 
de de Uatai;za una cumuoicaciÓD 
trasladando la resolución dictada en 
el expediente incoado con motivo 
del justiprecio de los predios excep
tuados de la venta á dicho pueblo, 
por la que se impone at citado Al
calde la multa 17'50 peeMas, con 
<jue se le conminó ea la que se le 
dirigió en 27 de Marzo últ imo, con
cediéndole para ello el plazo do ocho 
días; y se le previene que si dentro 
de los ocho días siguientes al de in
serta la presente notificación en el 
BOXETÍN OFICIAL, no cumplimenta 
el servicio tontas veces requerido, 
se dará cuenta á los Trihuuules de 
justicia poraque procedan á la exac
ción de las respoosabilidades en que 
baja podido Incurrir por desobe
diencia A las órdenes ile.esta Dele
gac ión . 

León 28 de Abril de 190b,—Juan 
Ignacio Morales. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

N e g o c i a d o de U r b a n a 

Circular 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos que no han dado cumplimiento 
á lo dispuesto par. esta Admiuistra-
ción eo su' circular de ó de Marzo 
últ imo, publicada on el BOLETÍN 
OFICIAL do la' provincia: núm. 30, 

"de 10 del miemo mee, remitien
do ¿ e s t a Oficina, las certificacio
nes del acta en que hubieren acor
dado con las Juutas periciales la 

^ formación de los Registros, fiscales 
de edificios y solares de sus respec
tivos distritos tnuniiiipoies. según 
•se determioa por ia Secl ordon ue 
20 ie Enero anterior, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 27,del refcri 
del Marzo, esta Administración, au 
tes'que prppoiér al Sr. Delegado de 

" Hacienda Isa correcciones que se 
preceptúan en- el -apartado letra L 

' •déla citadaRea! ordeo.en consonan-
-cia con lo dispuesto en el art. 21 del 
reglamento orgánico de la A d a i -

/nistriición provincial vigente, ha 
preferido recordar por última vez á 
diclifis Corporaciones el inmediato 
cumplimiento del servicio io'dicado; 
en ia inteligcocia, de que si en el 
dia 5 del mes de Mayo próximo no 
obran en esta Oficina ias expresadas 
certificaciones, en el siguiente se 
propondrá al Sr. Delegado la iniposi 
cióu de las rogponsabiliándos á que 
los Ayuntamientos morosos se hu-
hieran hecho acreedores. 

Igual propuesta hará esta depen
dencia, respecto de l»s Sres. Aloal 
des y Secretarios de los Ayunta
mientos que tienen aprobados los 
Registros fiscales de edificios y so
lares, que, apesar de lo dispuesto 
por la misma en circular de 30 de 
Maizo úitinjo, publicada en el BDLB-
TI'N OFICIAL núm. 41, corrnspondien 
te al dia 5 del raes actual, u» han 
remitido ¿i esta Oficina lus hojas de 
cláratenos dadesporlos dueños ó 
Administradores de fincas urbanas 
para la formación de los expresados 
Registros que los mismos Ayunta
mientos tienen aprobados con arre

glo al reglamento de 24 do Enero 
de 1894, si en el improrrogable pla
zo de 10 días no remiten .i esta Ad
ministración convenientementn em 
psquetadas las mencionadas hojas 
declaratorias, ó certificación nega • 
ti va en caso que por cualquier mo
tivo no las tuviesen. 

León 27 de Abril de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

# 
* * 

Como complemento á la circular 
de esta Administración de 18 del 
mes actual, publicada on el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 49, de 24 del mismo 
mes, sobre formación de apéndices 
á los' amillarmientos de h riqueza 
rústica y urbana que han de servir 
de base para la confección de los re
partos y padrones de dichas contri
buciones, correspondientes al año de 
1906, debe advertir esta Administra
ción & los Ayuntamientos que tie
nen aprobados los Registros fiscales 
de edificios y solares que, al igual 
que los que no les tienen aprobados, 
están también obligados í presentar 
en esta Oficina, dentro del plazo se
ñalado en la citada circular, los 
apéndices de las alteraciones que 
hubiesen experimentado los contri
buyentes on los respectivos Regis
tros fiscales y padrones de edificios 
y solares, s egún se dispone en el ar
ticulo 5." del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, remitiendo, en el ca
so de que no hubiesen tenido alte
raciones, la oportuna certificación 
negativa, para justificar esta cir
cunstancia; teniendo muy en cuan
ta, que en los mencionados apéndi
ces a los Registros fiscales y pudro-
ues aprobado», nohas .de llevarse 
otras alteraciones más que aquellas 
que los Ayuntamientos hubiran re
cibido aprobadas de esta Adminis
tración, por medio de la certificacio
nes que se les envían de las acorda 
das y de los asientos de las traosmi-
siones hechas en el original del Re
gistro fiscal que obra en esta Oficia 
na, y cuidando de acompaBar al 
apéndice, como comprobante, copia 
de la expresada certificación, aaa -
más de los justificautes que el. re
glamento d e t e r m i n a ; sin cuyos 
esenciales requisitos no se aprobará 
ningún apéndice ni padrón. • 

León 26 de 'Abril-de" 1905;—El 
Administrador de .Hacienda, Juan 
Montero y Daza. - \ 

te Ayuntamiento las cuentas muni
cipales del misino, correspondiontes 
A los años de 1902 y 1903, por espa
cio de quince dias. Durante cuyo 
plazo pueden ser examiufidasy pra-
eentar las reclamaciones que esti
men convenientes y justas. 

Cabreros del Rio 27 de Abril de 
1905.—El Alcalde, Cayetano Ca-
chán. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Ltán 

En sesión de 22 del corriente 
aprobó el Excmo. Ayuntamiento el 
proyecto de alineación de la carre 
tera que partiendo del Arco de Re
nueva, termina on el paseo del E s 
polón, presontado por el Sr. Arqui 
tecto amnicipa!, con el plano co 
mspondieute. 

Lo que se anuncia ni público por 
medio del presente, para que, los 
que se croan con dorecho, puedan 
producir contra el mismo, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, las reclamaciones do que 
se crean asistidos, dentro del plazo 
de) treinta días. 

León 28 do Abril de 1905.— Ce
cilio Diez (Jarróte. 

Almldin constilwional de 
Catreras del Rio 

Se hallan terminadas" y expues
tas al público en la Secretaria de es -

Alcaldía, constitucional di 
Carracedelo 

Desde el siguiente día al en que 
aparezca inserto el presento anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y por término do ocho días, 
se hallará expuesto al público, á los 
fines reglamentarios, el repartimien
to de arbitrios extraordinarios for
mado por este Ayuotamionto para 
cubrir el déficit que le resulta en su 
presupuesto. 

Carracedelo 27 do Abril de 1905.— 
E l Alcalde, Aquilino Alvarez. 

Don Juan Martínez Garrido, Alcaldo 
constitucional de) Exorno. Ayun
tamiento de Valencia de -Don 
Juan. 

• Hugo saber: Que en virtud de lo 
acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta villa, y cumpliendo 
con lo establecido en el art. 40 de la 
instrucción d e c i d e Enero de 1905, 
pura la contratación dé servicios 
provinciales y municipales,se anua 
cia al público, por medio del presen -
te, el concurso que tendrá lugar el 
dia 25,del próximo mes do Mayo, & 
las once de la nvifUnu, en el salón 
de sesiones de la cesa consistorial de 
esté Ayuntamiento, parala' adqui
sición, en arriendo, de una casa en 
el casco do esta villa, con destino á 
Oficinas de Correos y Telégrafos en 
esta localidad, bajo las'condiciones 
siguientes: 

1. " E l coatmto se celebrará por 
cuatro años, que empezarán A con
tarse desdo el día l.° de Julio pro 
ximo venidero, en cuy» fecha ha do 
estar la casa á disposición dé este 
Ayuntamiento. 

2. * E l quo resulte adjudicatario 
en el concurso, si no cumple con la 
condición anterior, queda obligado 
á buscar un" local-on condiciones 
qua se pueda instalar la Oficina de 
Telégrafos, y si no lo hiciere, el 
Ayuntamiento lo hirá á su costa, 
que hará efectivo el importe rio ló 
que asciendan los gastos del con
cursante. 

3. " Kn igualdad de circunstan
cias de les edificios que so ofrez lan, 
el Ayuntamiento proferirá la propo
sición que ofreciendo mejor cusa, 
ofrezca on la misma mayores ven
tajas á la instalación de las Oficinas 
de Correos y Telégrafos. 

4:* E l Ayuuntamieuto pagará 
en concepto de renta ia cantidad 
anual que del resultado del con
curso sea más beneficioso á los in
tereses del Municipio. 

5. ' Si el que resulte agraciado, ó 
el Ayuntamieoto quisiere elevar el 
contratoá escritura pública, se ha
rá, poro á costa del que lo solicite; 
en otro caso se exteóderá en docu
mento privado. 

6. ' E n el contrato que se celebre 
se preverán los casos de rescisión 
y la indemnización do danos y per 
juicios en tales casos. 

7. ' Siempre será causa de resci 
sión del contrato el traslado do una 
manera definitiva de la Administra

ción do Correos y Red Telegráfica 
á otro punto, ó quo fuera ésta supri
mida. 

Valencia de Don Juan 18 de Abril 
de 1905.—Juan Martínez. 

Don Juan Martínez Garrido, Alcalde 
constitucional del Exorno. Ayun
tamiento de Valencia de Don 
Juan. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado por el Excmo. Ayunta 
miento de esta villa, y cumpliendo 
con lo establecido m el art. 40 de la 
instrucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, seanun 
cia al público por el presente, el 
concurso que tendrá lugar el 25 de 
Mayo próximo, á las doce de la ma
ñano, en el salón de cesiones de esta 
casa de Ayuntamiento, para la ad
quisición en arrendamiento de una 
casa, en el casco de esta villa, con 
destino i cuartel de ia Guardia c i 
vil , bajo las condiciooes que se ex
presan á continuación: 

1. * La casa ha de constar de 
sa i s habitaciones independientes, 
cada una con alcobi, una sala de 
armas para dos guardias solteros, 
seis cocinas ó ser posible diferentes, 
dos retretes, un patio y un pozo. 

2. " E l decorado do las hab-.t»-
ciónos deberá ser do cal y arena, con 
lechada de cal viva y techo raso. 

3. " E l contrato se celebrará por 
seis años, que empezarán á cootarse 
desdo 1." de Julio próximo venide
ro, en cuya facha ha de estar la ca
sa 4 disposición del Ayuntimiouto. 

4. " Queda el dueño obligado á 
dar en cada aCo un blanqueo á ius 
habitaciones y á la limpieza de re
tretes. 

5. " Si el que resultare adjudica
tario en el concurso no cumpliese 
con la condición tercera, queda obli
gado, á, a l o j a r por su cuenta los 
hombres y caballos que haya nece
sidad, y si no lo hicisre, lo hará á su 
costa el Ayuntamiento, siu repirar 
on ninguna clase do gastos, quo ha
rá efectivos del concursante por la 
vio de apremio. 

6. ' Éo igualdad de cireuostnn-
cias será' prefirija la proposición : 
que ofíeoiendó mejor casa ofrezca 
también mayores ventajas. 

7. " E l Ayuntamiento pagará, en 
concepto de renta, la cantidad anual 
que según el resultado del coocur • 
so sea más beneficiosa á la Corpora
c ión. . 

8. " Si la fuerza del puesto de es
ta villa la constituyere!! Guardias 
de caballería, habrá de contener el 
edificio un lugar adecuado pura el 
estercolero, pila par» agua y una 
cuadra capaz pura ocho caballos, te , 
niendo en cuenta que cada uno de 
éstos necesita un espacio de cinco 
metros., 

9. * E l Ayuntamiento cederá al 
dueño de la casa los suministros de 
todas clases del Ejército y Guardia 
civil en esto término municipal, y el 
Ayuntamiento responde subsidiaria
mente del cobro do los mismos que 
el adjudicstorio haga en el caso de 
qua por el Estado no le fueran abo
nados al precio señalado en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

10. E l que resulto agraciado on 
el cnucurso, prestará fianza de 250 
pesetas on el plazo de cinco d ú s , á 
contar desde el en que le fuese ad 
judicado, cuya fianza se destinará, 
hasta donde alcance,á cubrir las res
ponsabilidades de la condición 5.' 
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11. Si el quo resulte agraciado, 
ó el Ayuutamieaio. quisiese elevar 
el cor trato ó escritura pública, se 
hará, pero & costa del que lo solicite; 
en otro caso, so extenderá eo docu-
mecto privado. 

12. Eo el contrato qne se celebre 
se preverán los casos de rescisión 
y la indemoización de daños y per 
juicios en tales casos. 

13. Siempre será causa de res
cisión el traslado de una manera 
definitiva del puesto de la Guardia 
civil á otro término municipal ó su 
supresión; pero no lo será el que el 
Estado acuerde otra forma de facili
tar los suministros, á no ser que lo 
pida cualquiera de las paites. 

Valencia de Don Juan 18 de Abril 
de 190D.—Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Gtti/ode Avila 

No habiendo comparecido al acto 
de la declaración y clasificación de 
soldados ante la Comisión mixta, 
apesar de hallarse citado en las per 
sonas de sus parlen tes,el mozo Justo 
Hernández Jaén, n ú m . 7 del actual 
reemplazo, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, ha instruido el oportu
no expediente do prólogo, conforme 
al art. 105 de la ley de Reemplazos, 
coo la condena de gastos del ex
pediente. 

E n tal concepto, se le cita y em
plaza para que comparezca inmedia
tamente ante mi autoridad, á fin de 
ser remitido á disposición de la Co
misión mixta; apercibido de ser tra 
tado con todo el rigor de la ley. 

Y por lo que tfecta al btieu servi
cio del Estado, y on cumplimiento, 
de la ley, ruego 6 todas las autori
dades y sus agentes, sé sirvan pro-
corar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del indicado Justo Her
nández Jaén. 

Guijo do Avila 16 de Abril do 190» 
— E l Alcalde accidental, Tomás Ji 
ménez . 

Alcaldía constílwional de 
_•; Cisliern.a , 

- E n la Secretaria de"este. Ajunta-
miento se hallan expuestas al pú
blico por espacio de quince dias las 
cuentas municipales ds los oüns do 
1885-86 y 1886-87, para que pue
dan ser examinadas y puestos los 
reparos que crean convenientes los 
contribuyentes de este Municipio. 

Cistieroa 80 do Abril de 1905.— 
E l Alcalde, José Garcia. 

Con el fin de que la Juma peri
cial de coda uno de los Ayuntamien
tos que á continuación so expresan, 
pueda ocu pareo en los trabajos de la 
confceción del apéndice al amillara-
miento del año próximo de 1906, KB 
hace preciso que todos los contri
buyentes que hayan sufrido «itera-
ciou en su riqueza, presenten eu la 
Secretoria respectiva, dentro del 
término de quince dios, las rela
ciones de altas ó bajas, desdóla pu
blicación de este anuncio eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; advir
tiendo quo uo se hará traslación al
guna de dominio sin quo so pre
sente el documento que lo acredite 
y el pago de los derechos al Estado: 

Santa Blíena de Jatauz 
Fresno de la Vega 

- Balboa 
Kiello 
Benavides 

Borrenes 
Santa Colomba de Somoza 
Alija de los Melones 
Prioro 
Cubillas do los Oteros 
Campo do Villavidel 
Rediezmo 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par 
tido, y por auto de este día, eu la 
causa criminal que á mi testimonio 
instruye por lesiones inferidas la 
noche del 8 do Enero último á Pe
dro Valverde Pisabarro, vecino de 
San Adrián del Valle, se cita á Ce
ledonio González Moría, vecino de 
dicho San Adrián del Valle y ausen
te en paradero desconocido, para 
que cerno acusado comparezca eu la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
y en horas de audiencia, en el tér
mino de diez dias, á responaer de 
los cargos que en dicha causa le re
sultan; con apercibimiento deque 
si no lo verilica, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Lo Bafieza 26 de Abril de 1905.— 
E l Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. , 

AtiUNOIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE IEÓN 

Matricula de enseñanza no otlcial 
Curso de 1904 ¿ 1 9 0 5 

> >Se convoca por el presente anun
cio á las alomca» que en el mes de 
Junio aspiren á verificar el examen 
de ingreso, y á dar validez acadé-
mici a laa asignaturas uel grado ele -
mental. 

Las aspirantes deberán solicitar 
sus exámenes en la primera quince-
Da del mes de Mayo, acompañando 
á la lustancu, además de la cédula 
personal, la partida de bautismo, si 
nacieron antes del l . " de. Enero de 
1871, ó la certificación dé nacimieh -
to expedida pbr el Juzgado muni
cipal, si nacieron coa posterioridad 
á dicha fecho: cualquiera de estos 
documentos, habrá de estir legali
zado. 

1.a justificación de estudios he
chos en otros estcblecimiefctos, y 
que no consten en esta Escuela, se 
hará por medio de certificaciones 
oficiales, que ¡as interesadas solici
tarán con la anticipscióü necesaria. 

Lasalutnnas de enseñanza noofi. 
cial, abmarán por el examen de in
greso 3'50 p íse tas ; por el de asjg-
uaturas de na curso completo, 25 
pesetas en papel de pagos al Estado, 
y 7'50 pesetas en metálico. Si las 
asignaturas no coEstituyen grupo, 
abonarán por cada una de ellas,3 
pesetas en papel depogosal Estado 
y una on metálico, más 2,50 pese
tas, también en metálico, por todas 
las de un año. 

Las instancias serán suscritas on 
esta ciudad, y extendidas y firmadas 
por las iutoresadas, exprnsaodo el 
nombre y apellidos do la aspirante, 
su naturaleza, edad, y por su orden, 
las asignaturas de que soliciten 
examen. 

León 30 de Abril de 1905.—La 
Secretaria, M.' del Pilar Areal. 

Subdelegación de Medicina y Cirugía 
de Valencia de Don Juan 

Con ol objeto de poder dar exacto 
cumplimiento á lo que dispono la 
Inspección general de Sanidad ex 
terior en circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 49, correspondiente al 24 de 
Abril corriente, me dirijo á los se
ñores Inspectores Médicos munici
pales con residencia en esta Subde
legac ión, rogándoles me remitan 
los estados mensuales en la forma 
que dispono ni art. 183 de la instruc
ción general de Sanidad. 

Y á la vez suplico á los Sres. A l 
caldes y Secretarios, procuren dar 
cocccimiento de la misma á los Mé
dicos en ejercicio do sus respectivos 
Ayuntamientos. 

Valencia de Don Juan 28 de Abril 
de 1905.—Emilio Garcia. 

Repiisitoria 
Don Rogelio Suárez Montero, Capi

tán del 4.° Depósito da Caballos 
Sementales, Juez instructor del 
expediente seguido contra el re 
el uta del mismo, con licencia ili
mitada, Manuel Gutiérrez Martí
nez, por su falta do incorporación 
al ser llamado á filas. 
Por la presento requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta Manuel Gutiérrez Martínez, 
natural de Casares, provincia de 
León, hijo de Francisco Gutiérrez y 
de' Josefa Martínez, soítero.'-de 21 
años de edad, de oficio jornalero 
a ates de ingresar en el servicio, pa
ra que en el término de treinta días, 
contados desde la -publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFÍCIAI de la próvin 
cía de León,se présente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial 
en el 4.° Depósito de Caballos Se-, 
mentales de esta plaza, para respou-
dej' de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo pnr 
la falta grave de iucorporacióa al 
ser llamado á filas; bajo apercibi
miento, de que si no comparece en 
ei expresado plazo, será declarado 
rebelde, s iguiéndolo el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. ol Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas, los autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado, y 
caso de ser habido so le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de 
esta fecha. 

Dada en León á 26 de Abril de 
1905.—Rogelio Suárez. 

Don Félix López y Pérez, primer 
Teniente del 6.' Regimiento mix
to de Ingenieros y Juez instructor-
de este expediente, seguido contra 
el soldado deesteRegimientomix-
to de Ingenieros León Pérez Gon
zález, por la falta grave de pri
mera deserción. 
Por la presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo al mencionado sol 
dado, natural de San Cristóbal, pro -
vincia de León, hijo de Manuel y-
María, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio labrador antes de ingresan 
en el servicio, para que en el térmi
no de treinta dias, contados desda 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OEIOIAL de la provincia de León; se. 
presente en este Jugado, quo tiene, 
su residencia oficial en Valladolid, 
de esta plaza, para responder á los. 
cargos que le resultan en el expe-. 
diente que le instruyo por la falta 
grave de ¡a primera deserción; bajo, 
apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo, será 
declarado rebelde, s iguiéndosele el, 
perjuicio 6 qué haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas los Autoridades,., 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activos íi i l igencios -
én la busca y captura del acusado 
León Pérez González, y caso de ser-
habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición con las segurida
des convenientes, conforme lo he. 
acordado en diligencia de esta fe- • 
cha. 

Dada en Valladolid á 25 de Abril-
de 1905.—Félix López. 

ANUNCIO PAETICULAK 

Compañía Cooperativa'EléetriBa, - , 

E l Corsejo do Administración, ea. 
uso de sus atribuciones, convoca á. 
los señores accionistas á Junta ge
neral extraordinsria-para el día 12-
do Mayo próximo, á ios diez de la. 
mañana, en la «Sociedad do Ami
gos del Pais,»: para dar cuenta del 
resultado de la suscripción pora la. 
segunda emisión de accioues, y en 
consecuencia deliberar sobre las 
atribuciones que el art. 28 de cues-
tros Estatutos, en su cláusula 3.*, 
confiere á la Junta, 

Por tratarse de asunto trascen
dental, se ruega á todos los señores 
accionistas concurran á dicho acto. 

León 25 de Abril de 1905.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ruperto Sam. 

Imp. de la Diputactón provincial 


